                                                                                                                                                                                                                                          REQUISITOS PARA VISA DE ESTUDIO Visa de Estudios para Realizar un Curso de Especialización Post-Universitaria (Master de I y II nivel, PhD)
LA SOLICITUD DE VISA PUEDE PRESENTARSE DESDE 6 MESES, HASTA 15 DÍAS ANTES DEL INICIO DE SU CURSO.
¡ATENCIÓN!
DESPUÉS DE HABER PRESENTADO SU SOLICITUD DE VISA, EL TRÁMITE PUEDE TARDAR HASTA 90 DíAS PARA VISA DE ESTANCIA LARGA. HASTA 15 DÍAS PARA VISAS DE ESTANCIA CORTA.
NECESITA LEER CON EXTREMA ATENCIÓN LOS REQUISITOS SIGUIENTES. LA EMBAJADA DE ITALIA SE RESERVA EL DERECHO DE SOLICITAR DOCUMENTACIÓN ADICIONAL.


IMPORTANTE
LA ENTREGA DE LA DOCUMENTACIÓN NO GARANTIZA LA EMISIÓN DE LA VISA: HAY QUE CUMPLIR CON TODOS LOS REQUISITOS.
NO COMPRAR EL BOLETO DE AVIÓN HASTA QUE EL VISADO SEA EMITIDO (PARA LA SOLICITUD ES SUFICIENTE PRESENTAR LA RESERVA DEL VIAJE).
.
ARMAR 2 JUEGOS DE DOCUMENTOS (ORIGINAL y COPIA)
1. FORMULARIO
TIPO D Visa de estancia de larga duración (más de 90 días)
TIPO C Visa de estancia de corta duración (menos de 90 días)
2. FOTO RECIENTE
A color, tamaño pasaporte (35 x 45 mm)
               https://www.icao.int/sites/default/files/FAL/Annex_A-Photograph_Guidelines.pdf
3. PASAPORTE
Con validez de mínimo 3 meses después del vencimiento de la visa.
4. FORMA MIGRATORIA
Necesaria solo para extranjeros residentes en México: tarjeta de residencia (INM).
5. PRUEBA DE REGISTRO EN EL PORTAL UNIVERSITALY
(En caso de ser requerido por la Institución académica)
https://www.universitaly.it/
6. CARTA DE ACEPTACIÓN DE LA UNIVERSIDAD (Opcional en caso se presente Universitaly)
Deberá presentar una carta de aceptación emitida por la institución educativa italiana, en la que se especifiquen las fechas de inicio y finalización de los estudios, así como el idioma en el que se impartirá el curso.
7. CERTIFICADO DE CONOCIMIENTO DE IDIOMA EN EL QUE SE IMPARTIRÁN LOS CURSOS EN ITALIA (NIVEL B2)
REQUISITOS ACADÉMICOS
8. CONSTANCIA DE LOS ESTUDIOS EFECTUADOS EN MÉXICO
• Presentar TÍTULO PREVIO (original y copia) inmediato anterior, que permite acceso al curso en Italia.
• Debe ser acompañado del certificado que detalle el historial académico de las asignaturas.
• Exclusivamente en el caso que el título previo todavía no sea disponible a la fecha de solicitud del visado, se aceptará una constancia o certificado expedido por la institución académica de procedencia que confirme la conclusión exitosa del ciclo de estudios.
AL TITULO DE ESTUDIO PREVIO TIENE QUE SER ANEXADO EN ALTERNATIVA UNO DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS:
(Se informa que será obligatorio adjuntar al título de estudios uno de los siguientes documentos requeridos, independientemente de que la universidad lo solicite).
• “ATTESTAZIONE COMPARABILITA E VERIFICABILITA CIMEA”
https://www.cimea.it/pagina-attestati-di-comparabilita-e-verifica-dei-titoli
• “DICHIARAZIONE DI VALORE”
https://ambcittadelmessico.esteri.it/it/servizi-consolari-e-visti/servizi-per-il-cittadino-straniero/dichiarazioni-di-valore-declaraciones-de-valor/
• “ATTESTAZIONE ENIC-NARIC”
https://www.enic-naric.net/
9. SEGURO MEDICO
Válido por el área SCHENGEN/INTERNACIONAL con una cobertura mínima de Euros 30.000 para gastos de hospitalización de urgencia y repatriación. La póliza deberá indicar expresamente la validez territorial, el monto de la cobertura y las prestaciones cubiertas. Toda esta información deberá constar claramente en el documento emitido por la compañía aseguradora.
10. PRUEBA DE ALOJAMIENTO Puede ser una de las siguientes opciones:
• Reservación de hotel (indique nombre y apellido del estudiante, dirección completa, fechas de la estancia).
• Alojamiento asignado por la escuela.
• Declaración de la persona que reside en Italia. Presentar formulario que se encuentra en el siguiente enlace: https://ambcittadelmessico.esteri.it/wp-content/uploads/2023/10/Dichiarazione-di-Ospitalita.pdf
• Contrato de arrendamiento firmado por ambas partes.
11. RESERVACIÓN DEL VUELO IDA Y VUELTA
(El boleto de regreso es obligatorio para estancia inferior a 90 días)
ATENCION!!!SE RECOMIENDA NO COMPRAR EL BOLETO DE AVION HASTA QUE NO SE HAYA EMITIDO LA VISA. (PARA LA SOLICITUD DE LA VISA LA RESERVACIÓN DEL VIAJE ES SUFICIENTE).
En caso de que el vuelo incluya una escala en un país que le exija visa para su entrada, será necesario que presente copia de la misma.

REQUISITOS ECONOMICOS
12. DOCUMENTOS DE IDENTIDAD DEL GARANTE ECONÓMICO, ES DECIR: DE LA PERSONA QUE SE HARÁ CARGO DE LOS GASTOS.
COMO GARANTE ECONÓMICO SE ACEPTAN, DE FORMA ALTERNATIVA:
• El mismo estudiante.
• Padre y/o madre.
• Familiares consanguíneos hasta el cuarto grado de parentesco.
No será posible presentar a varios familiares como garantes económicos de manera conjunta; por lo tanto, no se admitirán combinaciones de recursos económicos provenientes de diferentes familiares (por ejemplo, padre, tío y primo).
• Ciudadanos italianos o extranjeros residentes establemente en Italia.
• Becas otorgadas por instituciones académicas, organismos o gobiernos italianos o extranjeros.
En el caso de que el garante económico sea un familiar, deberá presentarse el acta de nacimiento para acreditar el parentesco.
13. COMPROBANTE DE TRABAJO DE LA PERSONA QUE OFRECE LA GARANTÍA ECONÓMICA
• Recibos de nómina de los últimos 3 meses.
• Constancia de situación fiscal del SAT. (En el caso de actividades independientes, deberán presentarse acta constitutiva de la empresa, contratos o facturas que acrediten los ingresos.).
• Becas: deberá presentar la carta o documento de otorgamiento de la beca, en el cual se indique el nombre del interesado, el monto otorgado, las fechas de pago, así como los estados de cuenta donde se reflejen los movimientos correspondientes. En caso de que la beca sea pagada con posterioridad a su llegada a Italia, deberá presentar estados de cuenta que acrediten la solvencia económica necesaria hasta que dicha beca sea depositada.
14. LA DISPONIBILIDAD ECONÓMICA PUEDE SER DEMOSTRADA EN LAS SIGUIENTES FORMAS:
• Estados de cuenta de los últimos 3 meses previos a la solicitud de la persona que ofrece la garantía económica.
• Cuenta de crédito rotativo. La cuenta tiene que ser exclusivamente mexicana a nombre del solicitante de la visa.
• Demostración de disponibilidad de medios económicos. Se aconseja consultar el siguiente enlace:
https://www.esteri.it/it/servizi-opportunita/ingressosoggiornoinitalia/mezzi_finanziari/tabella_mezzi_sussistenza/
ATENCIÓN
• EL TITULAR DE LA CUENTA NO PUEDE SER UNA EMPRESA.
• SI EL DINERO ESTÁ INVERTIDO, DEBERÁ PRESENTAR CONSTANCIA BANCARIA QUE ACREDITE SU DISPONIBILIDAD Y LIQUIDEZ INMEDIATA.

COSTOS ASOCIADOS AL VISADO
Derechos consulares por la VISA: 50 euros (pagados en MXN pesos). El pago solo se podrá realizar en efectivo.
La visa de estudio para estancia de breve duración (visa Schengen tipo C) es gratuita.
Consultar los derechos consulares vigentes en el siguiente enlace. Asimismo, se recuerda que el pago solo podrá realizarse en pesos mexicanos (MXN) y en efectivo.
https://ambcittadelmessico.esteri.it/it/servizi-consolari-e-visti/servizi-per-il-cittadino-italiano/tabella-diritti-
SE INFORMA QUE LA PREVIA ACEPTACIÓN DE UN ESTUDIANTE POR PARTE DE LA UNIVERSIDAD NO CONFIERE NINGÚN DERECHO A LA OBTENCIÓN DE LA VISA.
NO SE CONTESTARÁN PREGUNTAS CUYA RESPUESTA ESTÁ PUBLICADA EN EL SIGUIENTE ENLACE:
https://www.esteri.it/it/ministero/sportello_info/domandefrequenti/studiare-in-italia/

